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Redacción

Incompatibilidad de la percepción de la pensión
de jubilación de la Seguridad Social con la
actividad por cuenta propia de profesionales
colegiados

Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, sobre régimen de incompatibilidad de la percepción de la

pensión de jubilación del sistema de la Seguridad Social con la actividad desarrollada por cuenta propia

por los profesionales colegiados. (BOE núm. 125, de 26 de mayo de 2011) 

El régimen de incompatibilidad entre pensión de jubilación y trabajo ha venido rigiendo desde un

principio en nuestro ordenamiento jurídico y en la actualidad se recoge en el artículo 165.1 del texto

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de

20 de junio, en el que se determina que el disfrute de la pensión de jubilación, en su modalidad

contributiva, será incompatible con el trabajo del pensionista, con las salvedades y en los términos que

legal o reglamentariamente se determinen.

El citado desarrollo reglamentario, en lo que se refiere al Régimen General, se contiene en la Orden de

18 de enero de 1967, por la que se establecen normas para la aplicación y desa
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